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ROBAN AL INDEP 211 AUTOS
Fueron sustraídos durante el despojo de un inmueble en Veracruz

en 2024; algunos han aparecido reemplacados en otros estados

PEDRO VILLA Y CANA nacion@eluniversal.com.

En 2024, al Instituto para Devolver alPueblo lo Robado (Indep) le "robaron" 211 vehículosy

50 pantallas planas en un despojo en un inmueble de Veracruz, lo que representó una pérdi-
da de más de 23 millones de pesos. En una auditoría, el Órgano Interno de Control reveló que

una docena de estos 211 vehículos robados fueron reemplacados enVeracruz, Jalisco, CDMX,
Coahuila, Guanajuato,Tlaxcala y Querétaro, según el Registro PúblicoVehicular (Repuve).

Nación A6

Y no pudieron serdevueltos al pueblo

Entre los 211 vehículosdestacanalgunos que han sido localiza-

dos circulando con placas de diversos estados.

Hummer H2,modelo 2006, de SUV Jeep Grand Cherokee,

procedencia extranjera. modelo no especificado.

Chevrolet, modelo Silverado, Honda, modelo Civic, mode-

modelo 2008, tipo pick up. 2008.

Roban vehiculos y
pantallas de TV al Indep

El 17 de diciembre de 2020 fue despojado el inmueble conocido como El Sardinero, en elpuerto
de Veracruz, en donde se encontraban los bienes asegurados porel Poder Judicial: auditoría

En2024.al Institutopara Devolver
al Pueblo lo Robado (Indep) le "ro-
baron"211vehículosy 50 pantallas
planas de TV durante un despojo
en un inmueble en Veracruz, lo

que significa una pérdida de más
de millones pesos paraelera-
riodel país.

En los resultados de la auditoría
2025-02-OIC-6-HKA-AFC-007,.

copia posee ELUNIVERSAL
el Órgano Interno de Control del

Indep destaca queuna docena de
estos 211 vehículos robadosya han
sido reemplacados en Veracruz,
Jalisco, Ciudad de México, Coa-
huila, Guanajuato, Tlaxcala, y
Querétaro, según el Registro Pú-
blicoVehicular(Repuve).

Resalta que algunosde los mo-

delosdeestos vehículosson Hum-

mer, Jeep, Honday GMC, todos

fueron decomisados por el Poder
Judicial entregadosal Indep.

Pero eso no es todo. En este in-
mueble también había un conte-

nedor que había sido transferido

por la entonces Procuraduría Ge-
neral de la República (PGR), hoy
Fiscalía General de la República
(FGR), en 2013, peroque fue recibi-
doabierto vacio.

DESPOJO EN 2020, POR
SINDICATO PORTUARIO

Laauditoríadetallaqueel dedi-
ciembre de2020 fuedespojado el
inmueble conocido como El Sar-

dinero, en el puerto de Veracruz,
en donde se encontraban bienes

asegurados por el Poder Judicial
y entregados al Indeppara su ad-

ministración,entreellos 211 vehi-

culos y más de 50 pantallas pla-
nas,,ademásdeuncontenedorce-
rrado con tres sellos de "botella"

PEDRO VILLA Y CANA
-nacion@eluniversal.com.mx
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identificados con los números
KPd190440670, ML-MX0385744
yML-MX0385745.

registrodel contenedor con

el número 1988881, transferido

por la entonces PGR en 2013: sin

embargo, según acuerdo de ase-

guramiento, éste fue abierto por
laPGR,por loquese recibióvacio,
abierto sin sellos,situación que
contradice a lo declarado ante la
autoridadMinisterial".

Seindicaqueapartir fecha
de ladenunciadel despojoysu ra-

tificación del 18 de diciembre de
2020 y hasta marzo de 2024, el

personal de la Coordinación Re-

gional/Oficina de Atención Re-
gional Golfo realizó diversas ges-
tiones ante la Agencia del Minis-
terio Público de la Federación pa-
rasu recuperación.

INCENDIO Y AMENAZAS
A APODERADO
La auditoría indica que el 26 de

agosto de 2021 se reportó un in-
cendio en el inmueble despoja-
do, por lo queun día después se

solicitó que se realizaran verifi-
caciones físicas para determi-
nar los daños ocasionados me-

diante una inspección ocularal
interior del inmueble, tomando
secuencia fotográfica.

"El de 2022, elapode-
rado legal del Indep indica que
hasta ese momento nose ha podi-
do ingresaral referido inmueble, a
efecto deconstatarqueaúnse en-

cuentran en el interior (...) los 241

vehículosquesonpropiedad
de lanación. (...)Alhablar
con una persona que se

ostentócomosecretario

del Sindicato de Servi-
cios Portuario de Vera-

cruz, negó el acceso,

siendo amenazadosy em-

pujados para retirarlos".
La cédula reporta que el 2 de

marzo de 2024, a solicitud del In-

dep,laempresadeseguridadSepi-
verS.A. deC.V., emitió un informe
con reporte fotográfico video de
lo observado en el inmueble inva-
dido travésdel vuelo de un dron;
seconstató que yano se encontra-
ban losvehículosdecomisados.

El 19demarzode 2024 se llevó
cabo una visita de inspección por
parte de la agente del Ministerio
Públicode la Federación en Vera-

cruz, quesepresentarona in-
mueble despojadoa fin de buscar

los vehículos, determinando CO-

moresultadoqueéstosyanoseen-
contrabanen el inmueble.

12 VEHÍCULOS
REEMPLACADOS
Y CIRCULANDO

De la revisión realizadapor

personal del OICdel Indep
en elRepuve, se identifi-
có que los vehículos ro-

bados se encontraban
circulando con placas

diferentes en Veracruz,
Jalisco, Ciudad de México,

Tlaxcala, Guanajuato, Queré-
taroy Coahuila.

La auditoría también encontró

que hasta el 12 de septiembre del
año-fecha del cierrede laaudito-

ria- el pago del siniestro se en-

contraba "enprocesodedo
cumentación en trámite", que
habian transcurrido 550 díasdes-
de la asignación delnúmero desi-

niestrosinquesehubieraconclui-
doconlarecuperaciónpor daño

sufrido,derivado de quese conti-

nuaba integrando documenta-

ción solicitada por el ajustador y
previoa formalizar reclamación
ante laaseguradora.

Ante esto, el OIC alertó que en

caso de no concluir con la recla-
mación antes de que se cumplan
dos años, secorreel riesgo de que
la aseguradora se niegueacubrir
el siniestro. "Además -agregó-
se identificó queal momento del

despojotambiénseencontrabaen
las instalaciones un contenedor,
del que no seespecificó ni conte-

nido ni transferente, y del que
tampoco se tienen acciones para
su recuperación0 reposición por
partede laaseguradora".

DEBERÁ INFORMAR
Tras hallazgos,el Cordenó

a la DirecciónCorporativa de Bie-
nesdel Indep presentarevidencia
dehaberconcluido con los trámi-
tes ante la aseguradora para la in-

demnización del siniestro y pre-
sentar evidencia de que los recur-

sos fueron ingresados a la cuenta

de la institución.
Asimismo,se lesolicitó presen-

tarun informe detallado, fundado
ymotivado,dondeseseñaleel es-

tatus la documentaciónque
tá pendiente de entregara la ase-

guradora, misma que "está retra-

sandola liberacióndelpagodelsi-

niestro 35100-3239504 levantado

por el robo de 211 bienes reporta-
dosenmarzo de2024".

Continúa: "Se deberá informar
este OIC seguimiento, avance

e ingreso de la indemnización del
siniestro como

tambiénde la lasdiferenciasque
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resulten del monto determinado

en el "cuadro dedeterminación de

pérdida', de octubre de 2024, por
24 millones 383 mil 757 pesos con

49 centavos, señalandoen forma

pormenorizada por cadabien el
motivo por el cual no fue cubierto
por laaseguradora"

A la DirecciónCorporativade la
Coordinación Regionalse le pidió
presentarevidencia de habercon-

cluido las gestiones para docu-
mentarelsiniestro observado.

Además, deberá proporcionar
evidencia documental e infor-

del estadoprocesalqueguar-
da la carpeta de investigación
FED/VER/VER/0003923/2020,

queincluyaelseguimientoquese
dadosobre los vehículosque

están en circulación reportados
con robo en el Repuvey realizar

ycor sopor-
te documental en dondese iden-
tifiquen y relacionen todos los

bienesqueestaban contene-

dor número 1988881, asícomo la
evidencia de la solicitud de in-
demnizaciónantelaaseguradora
del contenedor suscontenidos.

Entre las recomendaciones he-

chas, se le exhorta a la Dirección

Corporativa de Bienes del Indep
reforzar los mecanismos para dar

seguimientoa ssiniestrosen
mite hasta su conclusión, mismos

que deberán contener los datos
más relevantes, los tiempos esta-

blecidos en los procedimientos,
semaforización los periodos sin

actividad, responsablesy el esta-

tus actualizado en el que se en-

cuentren los siniestros.

PANTALLAS DETV
también fueron hurtadasdurante

eldespojoalinmueble en elpuerto
deVeracruz.

CONTENEDOR
fue transferido por laentonces

PGR en 2013;sinembargo,según
acuerdo deaseguramiento, éste
fue abierto.

ASALTO AL
ORGANISMO

AI Indep le"robaron" 211

vehículos 50 pantallas
planasde TV:

pérdida fue valuada en

másde 23 millonesdepesos

para elerario delpaís.

12 vehículosdel lote roba-

doya hansido reemplacados
en losestadosdeVeracruz,
Jalisco,Ciudadde México,
Coahuila,Guanajuato, Tlax-

cala Querétaro.

Las marcasde esosvehi-

culosque están en circula-
ciónson Hummer,Jeep, Hon-

dayGMC.

Enelinmueble despoja-
do también habiaunconte-

nedorquehabíasido transfe-

ridopor laPGR, pero fue reci-

bido abierto vacio.

Dirección

Corporativade

Bienes del Indep
debe presentar

evidencias.

211
VEHÍCULOS
fueron entregadosporelPoder
Judicialal Indep parasu

administración.

50

1
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INSTITUTO PARA ROBADO
DEVOLVER

BIENVENIDOS AL PUEBLO

La auditoria indica que el 26 de agosto de 2021 se reportóun incendio en el inmueble despojado del Indep.

Auditoría 2025-02-OIC-6-HKA-AFC-007
Deficienciasen el Sistema Integra deAdministració deBienes (SIAB)paraconocerelestatusde losbienes asegurados quesufrieron unsiniestro.

05. "Despojo del inmueble 'El Sardinero' en 2020, con reporte de robo de vehículos en 2024". No se ha
concluido con el trámite para la recuperación de 241 registros de bienes asegurados, entre los que destagan
211 vehículos y más de 50 pantallas de tv, valuados en su conjunto en más de $23 MDP; además, 12 de los
vehículos fueron re-emplacados entre 2021 y2023y se encuentran circulando, según datos del REPUVE.

06. "Deficiencias en el registro, control y seguimiento de los siniestros en el Sistema Integral de
Administración de Bienes (SIAB) y el módulo de siniestros en SIAB web". SIAB carece de
documentación que permita evidenciar el estatus real de los bienes asegurados que sufrieron un siniestro,
tampoco permite identificar la gestión ante la aseguradora, ni genera información suficiente para dar
seguimiento oportuno a los siniestros reclamados. Adicionalmente, el submódulo "Siniestros" desarrollado
en SIAB web no tiene interconexión o comunicación con el SIAB, por lo que a pesar de tener dos herramientas

para el registro, controly seguimientoa los siniestros ninguno cuenta con la actualizacióny la situación real
de los bienes.

Por lo anterior, se solicita informe sobre las medidas que realizará para la implementación de las acciones

que atiendan las observaciones correctivas y recomendaciones preventivas, conforme a los términos
establecidos en las cédulas de resultados definitivos, las cuales se deben atender en un plazo máximo de 45
(cuarenta y cinco) días hábiles posteriores a su formalización, plazo que será improrrogable, de conformidad
con los artículos 311, fracción VI, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria, 106, fracción IX, del Reglamento Interior de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno,
publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 31 de diciembre de 2024,y artículo 30, del Acuerdo por el

IRNO DE
ORGANO INTERNO DE HACIENDA INDEP

XICO
CONTROL DEL INDEP

En caso de no

concluir con la SUBASTAS CON SENTID

reclamación antes
de que se cumplan
dos años, se corre

el riesgo de que la
aseguradora se

niegue a cubrir
el siniestro"

Indep es un organismo descentralizado del gobierno, coordinado por
la Secretaría de Hacienda, para dar destino abienes decomisados.


